
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
AtóffllO CE OFICIO,

CoBierño de la provincia de Zaragoza.

' 1 - • 3WatMHo 89L;
Circular numera 2^3.

La Dirección general de contribuciones dice con
fecha i5 dél actual al Administrador principal de 
Hacienda pública de esta provincia lo que sigue:

»Esta Dirección se lía enterado de la comuni
cación de V. S. fecha 11 del corriente, en que 
dá 'cuenta de las comunicaciones habidas entre 
diferentes autoridades de esa provincia, á conse
cuencia de haberse negado vacíos aforados de guer
ra al- pago . de las cuotas que se les han seña
lado en los repartimientos de la derrama. En
su vista y considerando, que por pl arl. 25 de la
ley de t > 6 de Abril último se comprenden como 
base para-dichos repartimientos, las utilidades por ! 
razón de profesión, sueldo, pensión, empleo &C.I. . . ,,, ... .. , ,. - , .

.a  . < 1 ' ii i lucion se la de la publicidad posible para que los in-y, que unicameplé se escepluan de aquellos los : , . . 1 1 . r 1 , .
1 . l 1 . . j 1 leresados a quienes cemprende nunca puedan ale-simples jornaleros, los pobres de solemnidad y ! v 1 • r 1

Ibis hacendados forasteros sin casa abierta, ha acor
dado decir a V. S. que no puede accederse á la / Lo que he dispuesto insertar en ‘ este periódico 
esencioa que pretenden los aforados de guerra, oficial,» para conocimiento de los interesados. Za- 
pór ser contraria al terminante testo de la ley.» rágoza 18 de Setiembre de i856.zzTeodoro José

Cuya disposición he acordado se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de las corpo
raciones municipales y particulares á quienes com
prende. Zaragoza 18 de Setiembre de i856TzTeo- 
doro José Remirez. .

. Nu me r o  89^
s • núm. 2o4-.

14E1 1,1 mb. Sr. Director general de ventas 
Bienes nacionales con fecha 12 del actual me 
muñirá; la Real orden siguiente:
- ■ 1 l. -• ’ r 1 ■ •. . ■
• «El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con

de
co

fe-
Cha 8 del corriente ha comunicado á esta Direc- 
tlon general la Real orden que sigue ¿Z» limo. Sr. 

=»IIe dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de 
lo manifestado por V. I. en 6 del actual, res
pecto de la necesidad de que se fije un plazo den
tro del que los interesados que hayan solicitado en 
tiempo hábil la redención de arrendamientos an
teriores al añade 1800, deban presentar las pruej 
bas del derecho reclamado. Enterada S. M., de 
conformidad con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido señalar hasta el día 3i de 
Octubre próximo, inclusive, como término impro- 
rogable, para que durante este período y supuesta 
la solicitud de redención, hecha antes de haber es
pirado el plazo que se concedió al efecto, presen
ten los cólortbs arrendatarios que se hallen en este 
casQ) los documentos justificativos de su reclama
ción, en la inteligencia que transcurrido sin efec
tuarlo, se entiende renuncian a ella, y se procede
rá sin demora a la venta de las fincas que por esta 
causa se hallase en suspenso. De Real orden lo 
comunico á V. I. para su gobierno y puntual cum
plimiento. ~La que traslado á V. S. para los pro- 

1 pios fines y que se sirva disponer que á esta reso-

Renñrez,

Nu me r o 893 >
< Circular núm.

Los Alcaldes constitucionales, Guardia civil y 
empleados de vigilancia de esta provincia procu
raran por cuantos medios puedau disponer, h cap
tura de Benito Herrando cuyas señas se espresan 
á ' continuación, reo de la causa sobre in
cendio de un pinar en los términos de Maella, y 
conseguida que sea lo remitirán á disposición del 
Juzgado de primera instancia del partido de Gas- 
pe que lo reclama. Zaragoza 18 de Setietobr^ 
de i856.zzTeodoro José Remirez.
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* arreglo á lo dispuesto en el art. 43 de la ley sobre censes le 
27 de Febrero último.

Quinto. El resto ó diferencia líquida ingresadaen JaTesorerí*.
Sexto. El resúman de las liquidaciones parciales del produc

to de los bienes ó propiedades de cada pueblo ó corporación.
Sétimo. Las cantidades que á cuente se les hayan anticipa • 

do para atender á sus necesidades b por otros conceptos.
Octava. Y por último, las que resulten á su favor y deban 

ingresar en la Caja de Depósitos ó su sucursal.
i 2.® Las expresada» liquidaciones se pasarán por las Conta ■ 
dorias de la provincia al examen de le Dirección general de 
Contabilidad, le cual, hallándolas confirme», dará conocimien
to de su resultado á la del Tesoro, a fin de que disponga lo con
veniente para que los fond s y pagarés de que se trata sean 
trasladados á la expesada ; aja de Depósitos y sus sucu.sales.

. 3.° Estas dependencias harán el correspondiente abono d 1

. estos fondos y efectos álos Ayuntamientos y corporaciones res-

Senas del reo Benito Herrando.

Nalucál y vecino de Macha, jornalero del cam
po, estatura cinco pies dos pulgadas, edad de 28 
á 3o años, pelo negro, ojos id., cara larga, barba 
poco poblada, recio de cuerpo, y viste al estilo 
de los jornaleros del pais.

Nc me r o  894.
Circular número 25G. '

El dia 5 del actual se fugó de su casa paterna 
en el pueblo de Torrijo Juan Pablo Paesa cu
yas señas se espresan á continuación. Los 
Alcaldes constitucionales, Gua rdia civil y emplea
dos de vigilancia, le detendrán donde quiera que
sea habido, remitiéndolo a disposición del Alcalde ।

pectivas en las cuentas especiales que se determinan en ¡os pár
rafos sétimo y octavo, art. 22 de esta instrucción.

! mos fondos de los Ayuntamientos y corporaciones que pueda 
1 «nticipatle la Caja de Depósitos con arreglo á sus estatutos, 
y en caso necesario con la Deuda flotante, usando de la auto
rización concedida por el art. 33 de la ley de presupuestos vi- 

‘ gente, lo que te haya recaudado eo billetes por cuenta de loa 
expresados bienes y deba trasladarse en metálico á la propia 
Caja de Depósitos según lo dispuesto en el artículo anterior.

4.° Las liquidaciones respectivas á los ingresos y pagarés 
de dicho pueblo, para que sea entregado a sus procedentes de los bienes de instrucción pbblica, deben re
padres que lo reclaman. Zaragoza .8 Setiembre úniemenu á los de la exprend. proceJenci., y coyol 

1 rr. i t 'i? • i productos ep venta no ingresan en las caj^sdel Estado,
de iSd u ,— Teodoro José nenrnez. . ^rte ¡¿5. El Tesoro suplirá provisionalmente con los mis-

Serias de Juan Pablo Paesa.

Edad t3 años, estatura baja respecto á su edad, 
pelo castaño, cara redonda, nariz chata, viste pan
talón y chaqueta de verano muy usados y zapa
tos negros de cordobán.

Art. 2i‘». Los censos y demás cargas fijas que tengan sobra 
sí los bienes de corporaciones civiles, serán rebajados del pre
cio del remate en las subastas que se verifiquen desde el dia . 
siguiente al en que termine el plazo fijado en el primer pár
rafo del art. 23.

Art. 27. En observancii de lo dispuesto en los articulos 
30*1 34 de la expresada ley se practicará lo siguiente:

!.• Los tenedores de créditos con hipoteca mancomunada 
•obre todos ó varios de los bienes de cualquiera paeblo ó cor
poración presentarán en le Administración principal de Bienes 
nacionales, en el término e un mes, á contar desde ¡a publi
cación de esta instrucción en el Boletín oficial de la provincie 
las escrituras ú obligaciones hipotecarias que legitimen sos de
rechos, designando la finca ó fincas sobre que deseen afectar 
la responsabilidad del crédito á tenor de 10 prevenida en el 
citado art. 30 de la ley, procediéndose por los Gobernadores en 
caso contrario según lo prescrito en el 31, siendo de cuenta 
de los causantes el pago de las diligencias que con arreglo í 
Arancel corresponda al Juzgado, y detúes gastos que fuera 
preciso hacer para llevar á efecto oficialmente la subrogicion.

2.° Instruido el espediente y practicadas las operaciones 
de subrogación de la hipoteca, se dará cuenta á la Junta 
provincial de Ventas, previf informe del Promotor fiscal de 
Hacienda, y se remitirá á la aprobación de la Junta superior. 

¡ 3? Previas las espresadn formalidades,.se procederá á la
: venta de las fincas afectas á la hipoteca, rebajando el importe 

del crédito del precio del remate, y siendo su pago de cuanta 
1 del comprador.

Las fincas con hipoteca especial reconocida saldrán á la

para IZevas* » efedro Sa Sey de deeamoE-lSzacieie 
prom«lga«Ba^ii esta íeeíita.

(Conclusión J
Art. 23. En vista de lo dispuesto en el primer párrafo del 

art. 26 de la expresada ley, y con el fin de que las alteraciones que 
por la misma se establecen 00 interrumpan en^o ma« mínimo 
las operaciones de la deaamorti ación, se considerarán como fin-1 
cas vendidas hasta la públiiación de aquella, ósea para pagar
las confórme ó la de í.° de M^yo de i83 las ya anuncindas 
con arregla á la misma y á la Real instrucción de 3i de Mayo 
del pripioaño que se rematen después de la inserción de aque 
lia eo la Gaceta en esta forma: en la Península durante los 
diez diss siguientes; en las islas Baleares quince, y en las islas ¡ 
Canariarias veintidós..

Las tincas capitalizadas y anunciadas con arreglo á le expre- ■ 
da ley de i9 de Mayodc 183;'', y Real instrucción de 31 del 
mismo mes y ano. coya subasta se e ecute después de termi ' 
nados los plazos establecidos en el párrafo anterior se pagarán . 
conforme á la nueva ley, y esta circunstancii se anunciará al ¡ 
público al dar principio al remate. Se suprimirá la celebración i 
en Madrid de la doble ó triple subasta de las fincas que se 
hallen en este ceso correspondientes á otra» provincias y cuyo, 
valor no exceda de ^O,0'OU rs.

Art. 24 En la liquidación y pase á la Ceja de Depósitos vente con iguales condicionas siempre que el acreedor pre- 
ó sus sucursales, conforme 4 los artículo» 26 y 27 de la propia seote en la Administración principal de Bienes nacionales los 
ley, de los fondos ingresados en el Tesoro, y qu» todavía in- 1 dotumentos que legitimen su derecho antes de publicarse loa 
gresen por bienes de corporaciones civiles, se practicará lo ai-1 anuncios. Publicados eetos sin anunciar el crédito por omi- 
guiente: ■ sipn del acreedor, le será sin embarga admitida la reclama-

Las Administraciones de bienes nacionales, en onion cioo y prueba de su derecho hasta el acto de abrirse el remate 
con las Contadurías de provincia, procederán inmediatamente en cuyo caso se hará saber á los Imitadores, á fio de que 1) 
y sin levantar mano á liquidar lo que á cad» pueblo ó corpo- tengan entendido, y que afectando á la finca aquel gravé- 
ración corr:sponda p n este concepto en metálico y en pagarés, meo, será rebajad 1 so importe de la cantidad en que fuese ad- 
espresando porcada propiedad: judicada, quedando so pago de cuenta del comprador.

Primero. El importe por que fueron rematados.
Segundo. Los abonos b descuentos hechos á los compredo- 

res por anticipo de plazos.
Tercero. Lo ingresado en Tesorería en metálico, billetes 

y docomentos representativos del talor de censos con hipotecas 
sobre tincas que puedan haberse admitido en pago conforme L 
al art. 13 de la ley de ^7 de Febrero último.

Cuarto. Lo pagado por premio de ventas, de inveatigecion y 
demás gastos, y lo formalizado por los documentos represen
tativos de valor de censos con hipoteca mancomunada, can

4.° Si el tenedor del crédito no alegase su derecho en
la ép ca y términos anteriormente expuestos, se venderá k 
finca como libre de dicha carga, satisfaciéndose, en caso de ser 
reclamada y declarada legítima, con los productos de los pri - 
meros plazos que se realicen.

Art. 28. Siempre que los Administradores notasen que el 
arriendo existente de ona finca estuviere hecho con tales con
diciones que «u rescisión, conforme á la ley de 30 de Abril 
último!, haya de ocasionar la indemnización equivalente al 
importe de dos anualidades ó mayores quebrantes, se instruirá
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jLToro^ J 1 nnj* y '• ' e0"'’ C,,S° 6 de,,io<’ 1" íe«««P«flen -i h.y,„ d,,<,mp.6.do‘
n«.l d« 7.™ W,é°^ Direceioo ge- teogw =1 derecho de recibir I., órdenes directa, de S.7l por
arrecio .17, 36d I ,7 . í“7'G'>b‘e'““ =,l“n«- coa condmtodeest, Mmisterio, rennirio por medio de o6< io copí.

A8, *9 P.rtodoH /.f é. d S*’" autori ed.s de I» Re.les chduh, de L Cro, erque „ crean con
a;.l ‘'a'.9' .i! ‘ í L de 1,.cu«nl‘ y ratón y reo- derecho 4 permotsr, í fin de que consultados los antecedentes se
dicun de cuentas, se considerarán terminadas las operaciones 
de ena enacicn de fincas y rédencion de censos, desde el mo
mento en que los compradores satisfagan el primer plazo, sus
criban ios oportunos pagarés de los sucesivos, ó ingresen en 
las Tesorerías los respectivos á los bienes del Estado, y en 
la Caj» de Depósitos ó sus sucursales en Jas provincias las 
cero-pondieites a los de las corporaciones civiles.

En las «artas de pago d resguardos que se den á los in
teresados por la entrega del primer pago y en bs escrituras 
de venta, se hará mérito asimismo de haber suscrito aquellos 
los correspondientes pagarés, expresando las fechas de sus ven-
Cimirntos.

Los compradores tendrá la obligscion de presentarse eü 
la T sorene de la provincia á realizar los pagarés á sus rea- 
pectivos vencimientos.

Si trascurridos los dias marcados en el atr. 19 párrafo 3.1 
no lo hubieren verificado, los Tesoreros procederán en los 
minnos términos que para los pagaré» de bienes de cr rpou- 
Cio.es civiles determina ti art. 22, reglas 9? y 10 de esta ins- 
truc- ion.

Art. 30. Li Dirección general de contabilidad, en vista de 
lo dispuesto en la ley de esta fecha y en la presente instruc 
cion,, formará y mandará á la Administ ación provincial los 
nueve formubrios de cuentes que procedan, y dictará bs de- 
piás disposiciones de contabilidad que juzgue convenientes 
para su mejor inteligencia.

Art. 31. Se formará á la mayor brevedad una instrucción 
general, en la que se refundan les prescripciones de la pre en
te, bs de las de 3^1 de Mayo del año último, y demas órdenes 
dicta das para la ejecucionde bs leyes de l.° de Mayode i 835, 

' t vÍ /10 de Abril últimos, y 1. de esta fecha. =.
Madrid i I d Julio de i856._Santa Croz._De órden de S. M. 
lo digo á V S. pera su conocimiento y efectos correspondien- 
i6®'T10® 8uarde iV- S, muchos anos. Madrid ¡4 de Julio 
loab—Cantero =Sr. Gobernador de la provincia de....

de

derecho á permutar, á fin de que consultados los antecedentes se 
proponga á S. M b rosolucion conveniente. ¿? Los Genera
les y Brig«dieresempleados y de cuartel eu los Distritos, rew? 
tiran al Gipitan General respectivo los documentos preveni
dos en el anterior artículo, y b espresa^a autoridad cuando ha» 
ya reunido los de iodos, formará y remitirá á b resolución da 
S. M. una relación arreglada al formulario número i? 3? Lo- 
Oñcialesde archivo y Aus liares de la secretaría de Guerra, asi 
como bs de b del Tribunal Supremo y los Subalternos "del 
mismo, elevarán á S M. solicitud documentada con bs espre- 
sadas copias y coa el inlicado objeto, i? En cada cuerpo del 
ejército se examinarán en junta deGefes los diplomas de lo» 
individuos que crean hallarse en el caso marca lo en esta Real 
órden y después de esten lerse una ai ta, se formará relación 
de todas ellas arreglada el formulario obm? 2 y firmada por el 
Coronel, »e remitirá al respectivo Director, quien las examina
rá de lluevo, y con su conformidad al margen ó bs observacio
nes que tuviese que hacer, se dirigirán á le resolu ion de 8. 
M. acampanando un ejemplar de la hoja de servicios de cada 
uno de los comprendidos en elh. 5? En cada Dirección se 
con«tituirá una junta pieaididi por el Secretario y compuesta 
de dos Gctes mas, para examinar el derecho que puedan te
ner los emplea-Ios en ella. Esta junta ejercerá iguales funcio- 
oes que bs que se asignan á la de los cuerpos, y firmará rela
ciones que someterá al examen del respectivo Director, quien 
bs dirigirá á le superioridad en iguales términos que las que 
preacribe el artículo anterior. En ba Direcciones de artillería é 
ingeniero» la espesada juúta chs.ficá el derecho de to los lo» 
Grfesy Ofichhsque sirvan fuera de bs filas. En la de E.tado 
Mayare de todos los Gefes y Oficiales de él, del E-ército y em- 
pl¿Rdosen el de plazas. 6.a En los Distritos militares se for
mará asimismo otra junta presidida por el General 2? Cabo 
de b que formará parte un Gefe del cuerpo de Estado Mayor 
y ti Mayor de I bza con un Secretario, Oá-ial de b Sección- 
Archivo, h cual pedirá per clases copias de bs Reales Cédula» 
de las cru e< que crean deben computar los Gefes y Oficiales 
empleados rn comisión activa, Jos de reemplaza, los escedeo- 
tes de L. M de plazas, los retirados y licenciados absolutos, 
y los que hayan pasado 6 otra catrera, y examinadas deteni
damente las Realeo Células , confrontadas con bs hojas de 
servicio, formarán también por clases y situaciones relaciones

w ^lttU8 •* formulario núm. 3; bs que remitidas al Capitán
El Excmo. Sr. Ministro de le Guerra, comunica al Excmo k ?To 'n e,eVará¡1 *! G*blern<> P«r* los efectos consiguientes.

Sr. C»pu.n General del Distrito con fecha,74 de Agosto -- a°a VA ' dec,ar8d<> d derecho de que se trata, se ex
do la Real órden siguiente: 8

Excmo. Sr.=En la exposición á S. M. que precede al R-al 
Decreto de 14 de Julio último referente á L nu'ev^ 
cion que »e instituye en b cruz de búlase de la Real y Mili ti-Fer-d"— obj’to de diferenA, ^¡2 
7o. d ’ "° deeue"". del., que se b.o otorg.do por ser,i- 
CIO. de otra especie, ,e ofrece cousign.r regí., < So dc 07 L 
usaTh'í’óo0!"'"" C" po=d.n8er.otoriz.dM p.r.
“levar Vefersó ? «creotemeot. ere.d., r con objeto de 
ar las di,™.? • e'P'■e“d.• ••■•‘>'¡«=¡00 se ha servidoS. M. dic 
í usa 1 Toña 19 Te,-dr'io d‘r”h<>

■ Joíha dó iS ,d7'»c'0" de que trata el Re.l Decreto de 14 de 
F«n.Ídó de í 1°* r h*l,ÍndMe eo P08-!™ d« '• cruz de S. 

rn8nd0 de 1 • ciase con anterioridad á le fecha citada se 
eoc"e^ en cualquier» de lo» caaos siguientes: 1 o Haber ob- mala‘caaa Por C1 Ministerio de h Guerra con fecha lo del ac- 
tenido la cruz antes de 1? de Enero de ¡820=2 Haberla re 1°^ * drdca 8Íguieote- —Exmo. 8r.=EI Sr. Ministro de 
“e?™^0 reCOn’peOSa d” UDhech0 d»«m..«07dd," i'*.®"”" di" -J Di— S-eral de Artica ¿ .i! 

bo a de .7 e'pre!e en 11 Rcal Cédul"- y =°"“= «o í. i eu-=ote.= Enterad. I. Rema (q. D g.) de I. consulta que V. E.
d? dos con u" ‘■““«"¡‘•«3-0 Lo, que hayan sido agra- í '‘'"í* ‘ e,,, Mmuteno en >2 de Julio íkioao. h. tenido i bien
nleo si=7n, C10a’mu"‘cl»D d= doble grado ó em- r“30'v" 4 loí md™0» de contrata se le, forme su corres-
cro^de XV7 ?“? n ‘'“^•¡'¡•ob-oidoporac. hl'ac‘0"’ c?n '* cual, y la, contra.a, que celebren,
ciosanpgh 4‘ ^°8 coodecorados por los méritos y serví- i acrcd,t4r^n BUS «no8 de servicios y demás circunstancias, giem- 
tifiaue nue? C.On,ra,d°, eDll0DLa camPafiai siempre que sejus- I £7 qUC Pr0Po^tO8 Para los premios de constancia,
amias Art “o6 /0”0 de,eHa han concurrido á deshechos de ! í unT n8 66 7 co"cedld 0 C0Q arreglo á la real órden 
neel án 10 q°e '«“^"temente previe- ' a Q® D*c,embrcde 1 Dd Id deS' M comunicada por
ne el art. . del Reglamento de Ja órden; lo» que al obtener d h° M'n,e,rA ln n .. . H
cioCnr7e mil‘UrM’ ,loeda- «cluido, de I. commuta- 
quier. de Jo! «t*1"

mnKOíb; 4 11 =«»-*»•» r0b?
«n.rán 1., regla, ngBlei,,„: q. L„ petlon„qa, por

Nu me r o 895.
CAPITANIA GENERAL DEARAGON._E. M.

Orden general del 16 de Setiembre de 1836 en Zaragoza.

i-. recho de que se trata, se ex
pedirá Real orden en que asi se consigne, de la cual se dará 
traslado al interesado por el Gefé de quien dependa, bacién- 
doee las anotaciones correspondientes en su hoja de se-vicios 
sin cuyos requisitos no podrí usar el nuevo distintivo. De 
real drdeú lo digo á V E. para su inteligencia y á fio de 
que dicte en la parte que le corresponda Ls medidas opor
tunas para el cumplimieato de esta determinación de S. M.

Lo que de órdeo de S. E. se inserta en la general de este 
día para conocimiento de todas las clasei militares del distrito 
X qo« •« previene en la preinserta real resolucioo.= 
El Coronel gefa de E. M., Francisco Parrefio.

Idem del -18.
El hxmo. Sr. Capitán general del distrito ha 

municada por el Ministerio de la Guerra recibido co>

Prev,e* dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E? para su cumplimiento 
y efectos consiguientes.» _Lo que de órden de S. E. se inserta 
encd® C8,e dia Para 108 finesespresados__ El. Coronel 
gefe de E. M., Francisco Parre fio.
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* Nu me r o 8Í6.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 

PÚBLICA DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

■ * -Nu me r o  900» " ■* ‘
ACADEMIA PROVINCIAL DE BELLAS ARTES 

' DE MALAGA

Se halla vacanje en 'la, escuela de Bellas Artes , depen
diente de esta Academia, la plaza de ayudante de aclase.de 
dibujo lineal y de >ada con 2920 rs. anuale^, la que 
ha de proveerse-pox .oposición ante la misma Academia, en 
conformidad con k dispuesto en la real órden fecha |J de Entro

porAdmit istracionPor comonicaciónes" difijidaí esta
varios /lyontamientt** de’ la-'|,rí>v|ncia

próximo pasado. • y , - .•? .
Los ejrrckioa de oposición serán tres por el orden y ?n ia

forma siguiente: ty, , . . ' , ti j
El primero consistirá en el trazado sobre el tablero de un 

dibujo geométrico ó persjjecúvo, cuyo asunto será sacado i 
suerte de entre otros vyips diferentes que de antemano ha r 
dispuestos y que cada opositor ejecutará solo y á puerta cerra a 
dentro del local de la escuela en el término de dk/- horas.

El segundo será una,,prueba de repente, y consistirá en 
un tanteo ó bosquejo ejecutado en seis botas y sacado tam
bién á suerte de entre, yarios correspondientes a otros tantos 
asuntos sobre loe. bersos géneros de adornos en las vanas 
épocas de las artes; sacaA el opositor un calco de diche 
tanteo 6 bosqu^y el original lo ¡Sitregarí al '
dente del tribunal para en ef término de cuatro días á contar 
desde el siguiente de I» prueba desarrollar y poner en limpio 
el mismo asunto; ampiándole cuanto crea conveniente pero 
sin variaciones notable^ y "sin sacar dé la escuela los trabajos

4 EMercero coiyisti á. en un eximen verbal de una hora en 
que el opositor lubrá de satisfacer á las preguntas que le bi- 

. cierto los jueces del concurso sobre la historia y teoría de a

varios Ayuntamiento de’ la -prov jncu, he lltgado a enten ; 
que en amebos pueblos'se óbs.rva la imete.ada costumbre de 
?ran»f< rirse uí.os'pr'opkiaric» a yuos la» fincas que les perte- 
neceo sin mediar él oimgamirUto. de ms.ruiii^u publlto, ni 
oira fonmli ia-rque b. d. uo c o l -rato, pinadu^ ocasionando es e 
sMrma ilega l, éjms/uro pata lo,s . .-uL.dor^un perjui.-io a la 
H>« ienda p- T-fue no éoust-oJu *k trmmonio publico ules tras 
¡a. iones déla d. p.tcibir los deré bes de hipoteca qife en tabs 
contrato s le rSYrespuudeni resultando también de este abuso 
nue no luya exu-titufl -ni conformi^l entre las noticias esta-, 
di-ncas que lüensdalAiente debea mnitir á esta Administra,- 
cion ios Ayootamientos y k>s- escribanos escniufanos t , 

Eu su consecuencia, hé acordado prevenir á las municipali
dades y juntas pericialeside los puebjos de esta pfovmeja que 
en lo sucesivo no reconozcan traspaso alguno de-propiedad in-, 
mnéble, ni hagan alteracioni ninguna en ios repa'rtimimtos de 
la coñtribu. toó territorial que solí, ilen los interesiHosíA pre 
texto dé traslacitn de dominio, si no les bario constar la-k, 
Cha de la celebra, ion del contrato. y el nombre del escribano 
b notario que Id haya-testificado, desechando las redama
ciones que se presenten sin dichos requisitos, á ' uyo. fin I» ha
rán notorio al'vecindario en Im términos afrostuwbeado^ en 
h inteligencia dé qUe esta A-ministracion no • prestar, su 
conformidad á los repartimientos en que se hagan altas y ba- 
i»s por dicHÓ concepto, si no son justificadas eh los términos *
1 qu.Jin '¿xpf-s.do,. Y p.r. q». m.guno pu.d=, , egar £ & ;em¡I¡rí„ iúsla„ei.S i 1. se-

b=- pubhque .= dej. Anemia .n =1 preciso tí™... de do.
|, ^o.iocia. Zaragoza Ir de bclrambre dt lbüb.-Loien.o c„Dtaa0S ^de la freír. d8 tile anuncio en la wte-
Fcrnandez. ■ ■ . lige'nria'de quf lyscurrido esie pía o no le admitirá solicitud ,

■ . " " Nú me r o 897. ' alguna aunque la fecha sea anterior

bellas artos. .. # i.
Loa que opten gsta pieza remitirán sus instancias/ la se-

1 i i i a j — .1 r.r^pisn termino de dOS
que

"Los espirantes ,debeián acreditar con su parjidi de bau
tismo primero, q,u? soa españoles, segundo, que han cumplid 

2JMáhga de Agosto de J8 '.".=E1 presidente, Freuller.s 
El secretar o general, Juan Trigueros de Romero.

• -
—"^r * . ;. e- .
Parle no oñciab

D Francisco de Espinosa^Secretario honorario de S. M. y íuex 
"de 1 / instancia del distrito del. Pilar de Z-OTjoía. 
Por el presente citó, llamo y emplazo por segundo edicto 

V r,™ a Antonio Selva, zapatero de ofi. io, vecino de la 
Leseóte ciudad.; reo ausente de la causa que contra el mismo 
V Mari» Rovo estoy instruyendo sob<e robo de dinero, para---  
nue en el término de nueve (lias que se les Señalan se pre
Anteen el juzgado ó en las cí^ks phbficas á oír los, cargasque 
en dicha, causa le resultan; que si así, lo hiciere se le oirá y ■■ 
administrará justicia en lo que la tuviere y de lo contrano 
le parará el perjuicio que haya lugar, alado en Zaragoza [----------  - a - - .
á 13 de Setiembre Je ISte.^Fráncisco de Espmosa-Fot . sC IiaHan Je VCll"
au mandado, Justo Almenara. , , / J * 1 aoAim pl

rqne/kasí/ojiicierey hiíjfteiüa y librería de
1). José (A*<\sp<H sila eri el Arco deDado én Zaragoza '

la. los recibos de takio sc^un c... n ú e r o M. ; - tajos reciuva uv'
D. Gregorio R3x.alern¿.Tu(^ (le primera instan ¿a del Distrito g$iO(!04O ¡ íiSCllO Cll O C 111

de Sun Pablo de Zaragoza? . A
Por el-presente se cita, llama y emplaza h Lorenzo Daceto

y Carreras, natural de Barbundes , .residente en esta ciudad, 
soltero, de oficio zapatero, de -8 ai . - - .

ciíd. á 6 rc,alcs el ciento. .
Je..den.. La. yerh., d. hS.eboe.t^,8del

............   , «o. de edad, par. que eu debe... del Forme y Meo».. «'-F P e.
de ou=«: di., .. pre-eore »».. juagado desde ^e ^.embre^x.mo .l^d

tar una declaración en cierta causa cnmtnal. Dado en Za^ j que;d^" , Ur once de su aafiína en la A-b
goza á 13 de Setiembre de Gregorio Rozalem. = Pc
mandado de S. S., L Camilo Torres. . ., ... ,

Nú me r o 899.

i que deseen'intétesarse eu su a
. = Por corriente mu derSetiewbre á 1.1 once de su - „

V driui,.ración géner^ del,Excmo. Sr. Conde de Stoago, en & 
' ragoza calle delCoio'mím. -163, ó en 1. .111. deS^,38 ’e“
- di, jr hora se eelelrmri doble 1»basta eu dicho, do»^-

D. Barlolúmí. Alejandre, Alcalde 2 " consltWonal.jgemente j ^‘siSVdmMblM El ‘ en favor del mas benefi-
jurisdircum de la.ciudad. y parado de Calakyud. , • ! cioso poslor d
Por el préstate dio , llamo y emplazo á todas y coale,- do, acamp„, To'on

quiera persona, que puedan tener derecho 1 los b.ene, de I. | AU |o| téiminoa dc pina, medunte soba ta pú
Lien familiar y de sangre, fundada por dona Mari. Bernarda : 7 d ,, díl cor,it„,= me. de 8 tambre,
de Corella, mOjtr de D. Jost Lajorg. en 1. ="'=«á !„ oLé'.d'e sü mañana en Zaragoza, calle del Coso núm. 163- 
iglesia colegial del Santo Sepulcro , ahora p.rroqor. de ¡ a - ■ - ------------- h.„ de regir
esu ciódad, para que en el término de treint. dw 
contados desde el en que se anuncie en la Gaceta-o6clal del 
Gobierno arudVn á deducirlo en este tribunal, bájo apérel- 
bimiMito quede no hacerlo así les parará el perjuicio que haya 
lu»ar. Y para que llegue á noticia de todos, mando publicar 
y "fijar el presente de acuerdo con mi asesor que suscri-be.
Dado en Cajatayud á 23 de Agosto de 185'. .—Bartulóme A'e>- 
jaodre.rxManuel Tonalba.=De acuerdo de 5. S., Francisco

L s qué deseen-enterarse de las condiciones que han de regir 
en dicho artieñdo, podrán verificarlo en la misma cas»; "

En el el pueblo de Villanueva deGMlego se venden tres ca 
sas en el Barrio alto y dos vinas de cabida' de doce fanega» 
sas eu «i 7 rr-e- v MeCelar: darán razón
cada una, sitasen los términos del lejary M fábricay n.ta.inde su aj^een el Comercio, cas. nuív. en . fábn 
de. pajel llamad, la Bianc., i> en I. po.ada del aenor W 
mí ligo Ribera. ' ‘ ■ i

Imprevda ds Antonia Trenqw 9.
Torralba.
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